
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, la
Secretaria que suscribe notifica a Gueglio Alfredo, Gueglio Dora Haydee, y Gueglio Nelly Rosa, en su carácter de titulares de la
Partida de Impuesto -Inmobiliario N° 160317-315437-0000-9, que en autos: “A.P.I. c/GUEGLIO, ALFREDO y Otros s/Ejecución Fiscal”,
Expte. Nº 2027/09, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice: Nº 313. Rosario, 15 de Marzo de 2011.
Y Vistos: . . .Y Considerando:...Fallo: 1) Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada hasta tanto la actora se haga
íntegro cobro del capital reclamado con más intereses calculados en legal forma. 2) Costas a la ejecutada (art. 251 C.P.C.C.). 3)
Diferir la regulación de honorarios del profesional interviniente hasta tanto se practique la correspondiente planilla de liquidación
final. Insértese y hágase saber”. Firmado: Dr. Pedro A. Boasso (Juez), Dra. María Fabiana Genesio (Secretaria). Publíquese sin cargo
por dos (2) días (Arts. 76 y 87 del Código Fiscal t.o. 1.997 y Art. 482 del C.P.C.C).- Rosario, 11 de Noviembre de 2011. María Fabiana
Genesio, secretaria.

S/C 153649 Dic 1 Dic 2

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y  Comercial  de la 8va.  Nominación de Rosario,  en autos
caratulados “JUAN GYURIS y OT s/AUSENCIA CON PRESUNCIÓN DE FALLECIMIENTO, Expte. Nº 935/11”, se hace saber: Rosario,
Cítese por edictos al ausente JUAN GYURIS y ANA GYURIS, que se publicarán una vez por mes durante 6 meses. Rosario, 26 de
Octubre de 2011. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15 150503 Dic 1

__________________________________________

El Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario por el presente hace saber que dentro de los autos
“PALAVECINO CRISTIAN EZEQUIEL c/CENOZ GUSTAVO HORACIO y Ot. s/Declaratoria de pobreza”, Expte. N° 852/11, se ha dispuesto
emplazar por edictos a los herederos de DAVID DANTE ISIDORI conforme previsiones del art. 597 CPCC. Secretaría, 23 de Noviembre
de 2011. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 11 153621 Dic 1 Dic 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez, del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la 1ra. Nom. de Rosario, Dr. Amsler,
Secretaría a cargo de la Dra. Silvestri y dentro de los caratulados: “MUNICIPALIDAD DE FUNES c/LONGHITANO, ANGEL s/Apremio
Fiscal”, Expte. Nº 9794/04, se ha dispuesto lo siguiente: “Auto Nº 7780. Rosario, 17 de Oct. de 2011. Y Vistos… Y Considerando:
Informando verbalmente la Actuaría que la planilla de fs. 85, que asciende a la suma de $ 1.926,72 no ha sido observada durante el
término por el cual se la puso de manifiesto en la Oficina; Resuelvo: Aprobarla en cuanto por derecho hubiere lugar.- Insértese y
hágase saber. Autos: Municipalidad de Funes c/Longhitano Angel s/Apremio, Expte. Nº 9794/04. Firmado: Dr. Amsler (Juez), Dra.
Silvestri (Secretaria).

S/C 153715 Dic 1 Dic 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez, del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la 1ra. Nom. de Rosario, Dr. Amsler,
Secretaría a cargo de la Dra. Fabbro y dentro de los caratulados “MUNICIPALIDAD DE FUNES c/PROA 20 S.R.L. s/Apremio Fiscal”,
Expte. Nº 8443/05, se ha dispuesto lo siguiente: “Auto Nº 7646. Rosario 06 Oct 2011. Y Vistos… Y Considerando: Informando
verbalmente la actuaría que la planilla de fs. 24 vta. Que asciende a la suma de $ 1.776,32 no ha sido observada durante el término
por el cual se puso de manifiesto en la oficina. Resuelvo: Aprobarla en cuanto por derecho hubiere lugar. Notifíquese por cédula.
Insértese y hágase saber. Municipalidad de Funes c/Proa 20 S.R.L. s/Apr. Nº 8443/05. Fdo.:  Dr. Amsler (Juez); Mabel Fabbro,
secretaria.

S/C 153717 Dic 1 Dic 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado dé Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los autos



caratulados: BANCO MACRO S.A. c/CHARLIER JUAN s/Ejecutivo”, Expte. Nº 13/08, se ha ordenado notificar ,1a parte resolutiva de la
siguiente sentencia: Nº 1448 de fecha 26.08.11: Fallo: 1) Ordenar seguir adelante la ejecución hasta tanto el actor se haga integro
cobro de la suma reclamada, con más sus intereses como se explicitan en la parte considerativa de la presente, desde la mora y
hasta el día de su efectivo pago. 2) Imponer las costas a la parte demandada (art. 251 CPC). 3) Regular los honorarios de los Dres.
Daniel Adolfo Ingaramo y Cristella Seró en la suma de $ 1.900 (6,01 unidades jus). Los mismos llevarán un interés equivalente a
tasa pasiva promedio mensual del BCRA capitalizada. Insértese y hágase saber, (Expte. Nº 13/08). Fdo: Dr. Iván Kvasina, Juez; y Dr.
Alfredo Farias, Secretario. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de Noviembre de 2011. Alfredo R.
Farias, secretario.

$ 11 153655 Dic 1 Dic 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Nro. 2 de Rosario, dentro de los autos caratulados: “E.P.E. c/GUIRADO
MARIA INES s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 5263/08, ha citado y emplazado a la demandada Guirado María Inés, a comparecer a estar
a derecho en el término de tres días bajo apercibimiento de rebeldía y de seguirse el juicio sin su representación. Seguidamente se
transcribe el decreto que así lo ordena: Rosario, 15 de Octubre de 2008. Por presentado, domiciliado y en el carácter que expresa.
Por parte, por iniciada demanda ejecutiva, cítese y emplácese a la parte demandada a que comparezca a estar a derecho por el
término de tres (3) días bajo apercibimiento de rebeldía y de seguirse el juicio sin su representación. Trábese inhibición -previa
reposición en autos- en la forma solicitada, hasta cubrir la suma de $ 1.260, estimada provisoriamente en concepto de capital,
intereses  y  costas  librándose  el  despacho  correspondiente,  con  facultades  de  ley.  Resérvese  en  Secretaria  la  documental
acompañada, glosándose copia en autos. Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina. (Expte. Nro. 5263/08). Fdo. Dr. Sedita
(Juez); Carlos Bares, secretario. Rosario, 22 de Noviembre de 2011.

S/C 153681 Dic 1 Dic 5

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3° Nominación de la ciudad de Rosario,
se hace saber que dentro de los autos caratulados PERALTA MARIANA SILVIA s/Propia Quiebra; Expte. N° 317/06 se ha dictado lo
siguiente: N° 1503 Rosario 08 Junio 2011. Y Vistos: Lo solicitado, regúlense los honorarios de Marta G. Castellarin y de Ricardo A.
Ruiz por los trabajos expresados, en la suma de $ 20.025 (unidades jus 69.68) correspondiendo el 60% para el síndico y el 40% para
el abogado patrocinante y que serán abonados por quien corresponda. Se hace saber que la tasa a aplicarse será la tasa activa del
Banco Nación para operaciones ordinarias. Insértese y hágase saber. 317/06. Y otro: N° 1504 Rosario 08 Junio 2011. Y Vistos: Lo
solicitado, regúlense los honorarios de Eduardo Víctor Cerino por los trabajos expresados, en la suma de $ 8.582 (unidades jus
29.86) los que serán abonados por quien corresponda. Se hace saber que la tasa a aplicarse será la tasa activa del Banco Nación
para operaciones ordinarias. Insértese y hágase saber. 31706. Por otra parte, se hace saber lo siguiente: Rosario, 3/11/11. Por
presentado proyecto de readecuación de distribución si en tiempo y forma estuviera. Publíquense edictos por el término de ley.
Atento constar dos cuentas con saldo a favor; autos. El presente edicto se publica en forma gratuita y por el término de dos (2) días
conforme art. 218, Ley Nº 24522. Rosario, 21 de Noviembre de 2011. Fdo: Dra. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C 153696 Dic 1 Dic 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Rosario,
Dr. Eduardo Oroño, en los caratulados BELMONTE ESTHER c/ENCINA MARIA DEL CARMEN s/Escrituración; Expte. Nº 946/2002, se ha
dispuesto: Rosario, 7 de noviembre de 2011. Téngase presente lo manifestado. Agréguense las constancias acompañadas. Pericial:
Téngase presente y a sus efectos, fíjese cualquier día y hora de audiencia debiendo acompañar, planilla de sorteo, cédula de
notificación y los presentes caratulados por ante este Juzgado. Fdo. Dr. Eduardo Oroño (Juez); María Silvia Beduino, secretaria.
Rosario, Noviembre de 2011.

$ 11 153694 Dic 1 Dic 5

__________________________________________

El Juez de Circuito de Ejecución Civil de la 2da. Nominación de Rosario, en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
c/RIVADERO, ADRIAN JULIO s/Apremio”, Expte. N° 2493/10, ha dictado lo siguiente Rosario, 29 de Julio de 2010. Por presentado con
domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve, dejándose copia en
autos. Por promovida demanda de apremio (Ley Nº 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho
días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte
demandada por el capital reclamado con más un 50% estimados provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes para



notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva. Fdo. Dr. José Luis Sedita (Juez) Dr. Carlos
Bares (Secretario). Publíquense sin cargo atento el carácter de la actora por el término de tres días. Secretaría, 23 de Noviembre de
2010. Carlos Barés, secretario.

S/C 153647 Dic 1 Dic 5

__________________________________________

El Juez de Circuito de Ejecución Civil de la 2da. Nominación de Rosario, en los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
c/PIEROBON, MARIANELA s/Apremio, Expte. N° 3313/10, ha dictado lo siguiente Rosario, 03 de Noviembre de 2010. Por presentado
con domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve, dejándose
copia en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de
ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte
demandada por el capital redamado con más un 50% estimados provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes para
notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva. Expte. Nº 3313/10; Fdo. Dr. José Luis
Sedita (Juez); Dr. Carlos Bares (Secretario). Publíquense sin cargo atento el carácter de la actora por el término de tres días.
Secretaría, 23 de Mayo de 2011. Carlos Barés, secretario.

S/C 153646 Dic 1 Dic 5

__________________________________________

El  Juez  de Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civ.  y  Com.  de la  12da.  Nominación de Rosario,  en  los  autos  caratulados:
“MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/ALBERGOLI, GUILLERMO GUSTAVO s/Apremio”, Expte. Nº 840/09, ha dictado lo siguiente: Nº 2062.
Rosario, 10 de Setiembre de 2009. Vistos y Considerando: Los autos caratulados: Municipalidad de Rosario c/Albergoli, Guillermo
Gustavo s/Apremio, Expte. Nº 840/09: Resuelvo: Por presentado, con domicilio legal constituido y en el carácter invocado. Por
iniciada la acción que expresa. Agréguese la boleta colegial y la documental acompañadas. Désele al compareciente la participación
que por derecho corresponde. Cítese de remate a la parte accionada por el término y bajo los apercibimientos de ley. Líbrese
mandamiento al Sr. Oficial de Justicia a los efectos solicitados. Trábese embargo por el monto de $ 4.173,39 sobre bienes de la
parte demandada, con más el 30% estimado para intereses y costas, librándose los despachos pertinentes. Insértese y hágase
saber. Fdo. Dr. Pedro Boasso (Juez); Dra. Paula Sansó Secretaria. Publíquense sin cargo atento el carácter de la adora por el término
de tres días. Secretaría, 29 de Julio de 2011. Agustín Fillipini, secretario.

S/C 153645 Dic 1 Dic 5

__________________________________________

El Juez de Circuito de Ejecución Civil de la 2da. Nominación de Rosario, en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
c/MANSILLA,  LILIANA BEATRIZ s/Apremio”,  Expte.  Nº  7136/10,  ha dictado lo  siguiente:  Rosario,  28 de Febrero de 2011.  Por
presentado con domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve,
dejándose copa en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el
término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de
la parte demandada por el capital redamado con más un 50% estimado provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes
para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva. Fdo. Dr. José Luis Sedita (Juez); Dra.
Marianela Godoy secretaria. Publíquense sin cargo atento el carácter de la actora por el término de tres días. Secretaría, 17 de
Agosto de 2011. Marianela Godoy, secretaria.

S/C 153644 Dic 1 Dic 5

__________________________________________

El Juez de Circuito de Ejecución Civil de la 1ra. Nominación de Rosario, en los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
c/MAGLIOCCHETTI,  MARIA  CECILIA  s/Apremio,  Expte.  Nº  2283/10,  ha  dictado  lo  siguiente  Rosario,  21  de  Julio  de  2010.  Por
presentado con domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve,
dejándose copia en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el
término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de
la parte demandada por el capital redamado con más un 50% estimado provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes
para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva. Fdo. Dr. Federico Amsler (Juez); Dra.
Mabel Fabbro, secretaria. Publíquense sin cargo atento el carácter de la actora por el término de tres días. Secretaría, 17 de
diciembre de 2010. Mabel Fabbro, secretaria.

S/C 153643 Dic 1 Dic 5



__________________________________________

El Juez de Circuito de Ejecución Civii de la 2da. Nominación de Rosario, en los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO,
c/GRAMAJO, PAULA s/Apremio; Expte. Nº 7137/10, ha dictado lo siguiente: Rosario, 16 de Febrero de 2011. Por presentado con
domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve, dejándose copia en
autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho días
oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada
por el capital reclamado con más un 50% estimado provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes para notificaciones en
la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva. Expte. Nº 7137/10. Fdo. Dr. José Luis Sedita (Juez); Dra.
Carlos Bares (Secretario). Publíquense sin cargo atento el carácter de la actora por el término de tres días. Secretaría, 10 de Agosto
de 2011. Carlos Barés, secretario.

S/C 153642 Dic 1 Dic 5

__________________________________________

El Juez de Circuito de Ejecución Civil de la 1ra. Nominación de Rosario, en los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO,
c/VILLA, RUBEN s/Apremio, Expte. Nº 592/11, ha dictado lo siguiente: Rosario, 05 de abril de 2011. Por presentado con domicilio
constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve, dejándose copia en autos.
Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho días
oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada
por el capital reclamado con más un 50% estimado provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes para notificaciones en
la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva. Fdo. Dr. Federico Amsler (Juez); Dra. Mabel Fabbro
(Secretaria). Publíquense sin cargo atento el carácter de la actora por el término de tres días. Secretaba, 01 de Junio de 2011. Mabel
Fabbro, secretaria.

S/C 153641 Dic 1 Dic 5

__________________________________________

El Juez de Circuito de Ejecución Civil de la 1ra. Nominación de Rosario, en los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO,
c/ARCARI, MARISA MIRYAN s/Apremio, Expte. N° 1725/10, ha dictado lo siguiente Rosario, 16 de Junio de 2010. Por presentado con
domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve, dejándose copia en
autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho días
oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada
por el capital reclamado con más un 50% estimado provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes para notificaciones en
la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva. Fdo. Dr. Federico Amsler (Juez); Dra. Mabel Fabbro
(Secretaria). Publíquense sin cargo atento el carácter de la actora por el término de tres días. Secretaría, l7 de marzo de 2011.
Mabel Fabbro, secretaria.

S/C 153640 Dic 1 Dic 5

__________________________________________

El Juez de Circuito de Ejecución Civil de la 1ra. Nominación de Rosario, en los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO,
c/CABRERA,  CLAUDIO FLORENTINO s/Apremio,  Expte.  Nº  1616/11,  ha dictado lo  siguiente Rosario,  01 de Julio  de 2011.  Por
presentado con domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder general que en copia acompaña y se agrega. Por
promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho días oponga
excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la demandada por el capital
redamado con más un 50% estimado provisoriamente para intereses y cosías. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina.
Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva. Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Federico Amsler (Juez); Dra. Patricia
Silvestri (Secretaria). Rosario, 26 de Septiembre de 2011. Téngase presente lo manifestado. Agréguese la constancia acompañada.
Notifíquese por edictos como se solicita. Fdo. Dr. Federico Amsler (Juez); Dra. Patricia Silvestri (Secretaria). Publíquense sin cargo
atento el carácter de la actora por el término de tres días. Secretaría, 03 de Octubre de 2011. Patricia Silvestre, secretaria.

S/C 153638 Dic 1 Dic 5

__________________________________________

El Juez de Circuito de Ejecución Civil de la 2da. Nominación de Rosario, en los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO,
c/PIEROBON, MARIANELA s/Apremio, Expte. Nº 2234/10 ha dictado lo siguiente “Rosario, 12 de agosto de 2010. Téngase presente lo



manifestado, agréguese la constancia acompañada. Por presentado con domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del
poder acompañado que por ser general se devuelve, dejándose copia en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley Nº 5066).
Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de
llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado con más un 50% estimado
provisoriamente para intereses y costes. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Fdo. Dr. José Luis Sedita (Juez) Dra.
Marianela Godoy (Secretaria). Publíquense sin cargo atento el carácter de la actora por el término de tres días. Secretaría, 12 de
Abril de 2011. Marianela Godoy, secretaria.

S/C 153637 Dic 1 Dic 5

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados:
“BANCO CREDICOOP C.L. c/WEINSTOCK ELENA BEATRIZ s/Ejecutivo”, Expte. N° 182/11, ha dispuesto citar y emplazar a la parte
demandada  Elena  Beatriz  Weinstock,  para  que  comparezca  a  estar  a  derecho  dentro  del  término  de  tres  días,  bajo  los
apercibimientos de ser declarada rebelde y de continuar el juicio sin su representación. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 22 de Noviembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.

$ 11 153615 Dic 1 Dic 5

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
“BANCO CREDICOOP C.L. c/WEINSTOCK ELENA BEATRIZ s/Ejecutivo”, Expte. N° 183/11, ha dispuesto citar y emplazar a la parte
demandada  Elena  Beatriz  Weinstock,  para  que  comparezca  a  estar  a  derecho  dentro  del  término  de  tres  días,  bajo  los
apercibimientos de ser declarada rebelde y de continuar el juicio sin su representación. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 22 de Noviembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 11 153613 Dic 1 Dic 5

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña DORA RENE LOMBARDO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 15 de Septiembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 15 146273 Dic. 1 Dic. 16

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don MINIMO DIBAN COLOMBO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 7 de Noviembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 151910 Nov 14 Dic. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
GRAVET FRANCISCO ANTONIO s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 1102/11, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y/o legatarios de don Francisco Antonio Gravet, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de Noviembre de 2011. Alfredo R. Farias,
secretario.

$ 15 153654 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
CEBALLOS LUISA RITA s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 773/09, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o



legatarios  de  doña  Luisa  Rita  Ceballos,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de Noviembre de 2011. Alfredo R. Farias,
secretario.

$ 15 153653 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
MUTIS ESTEBAN y Otra s/Declaratoria de herederos -  sucesión; Expte.  Nº 907/10, se cita,  llama y emplaza a los herederos,
acreedores y/o legatarios de don Esteban Mutis y de doña Marta Ana Krapek, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de
Noviembre de 2011. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 15 153652 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
RODRIGUEZ LAVALLEN GRACIELA MAGDA s/Declaratoria de herederos - Sucesión; Expte. Nº 335/11, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y/o legatarios de doña Graciela Magda Rodríguez Lavallen, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de
noviembre de 2 011. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 15 153656 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña ELENA FANNI PELL y/o ELENA FANNY PELL, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 23 de Noviembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 15 153610 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña GRACIELA INES NICOLASA BALLESTRERO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 23 de Noviembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 15 153604 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don RICARDO ENRIQUE GARCIA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 23 de Noviembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 153606 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña MARTA INES BIANCHI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 22 de Noviembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 15 153608 Dic 1 Dic 16

__________________________________________



El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de JUAN ALBERTO INFANTE, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de Noviembre de 2011. Santiago M. Male Franch, secretario.

$ 15 153632 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de Segura Alfredo Delcio, por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. En autos
caratulados: SEGURA ALFREDO DELCIO s/Sucesión, Expte. 1052/11. Publíquese edictos en el  BOLETIN OFICIAL. Rosario 24 de
Noviembre de 2011. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 153633 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JOSE FRANCISCO SEMPRINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría,
Rosario.

$ 15 153628 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de FUSIANO ANGELA, L.C. Nº 5.547.179, SCHIAVONE JOSÉ
ANTONIO, L.E. Nº 2.183.987, y de SCHIAVONE LIDIA MERCEDES, D.N.I. Nº 3.967.572, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en
el hall de Tribunales. Rosario, 23 de Noviembre de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 153636 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de D´ALOISIO ITALIA, D.N.I. Nº 1.511.436, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el
BOLETIN OFICIAL, y en el hall de Tribunales. Rosario, 23 de Noviembre de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 153635 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario,
Dr. MARCELO QUAGLIA, en los autos caratulados: “CABANA, CARLOS MIGUEL RAMÓN s/Declaratoria de herederos”, Expte. N°
777/11, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Carlos Miguel Ramón Cabana, D.N.I. Nº
11.949.214, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados “CABANA, CARLOS MIGUEL RAMÓN s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 777/11. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y en el transparente habilitado a tal efecto, en la forma proscripta por el art. 67 del CPCC reformado por Ley
11.287. Rosario, 18 de Noviembre de 2011. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 153622 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito CIVIL Y COMERCIAL N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de
doña EMMA CECILIA MARTÍNEZ, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 15 de Agosto de 2011. Jorgelina Entrocasi, secretaria.



$ 15 153623 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
LAURA ISABEL MANFREDI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 23 de Noviembre de 2011. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 153625 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
Garcia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ELVIRA MARTÍN para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 23 de Noviembre de 2011. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 153601 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña RAFAELA ERNESTINA MENDIETA para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 23 de Noviembre de 2011. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 153602 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Segunda Nominación de Rosario a cargo
de la Dr. Bellizia, secretaría del Autorizante, dentro de los autos caratulados: “Calderone Mario Roque s/ Declaratoria de Herederos -
Sucesión, Expte, Nº 1196/11, cita a los .herederos, sucesores o legatarios de Don Calderone Mario Roque, D.N.I. Nº 5.S86.301,
argentino, jubilado, hijo de Don Flor Calderone y Rosa Morrone, casado con Angélica del Carmen Benavidez, con último domicilio en
calle 3 de Febrero Nº 2821 de Rosario, nacido en Montero de Bisvicua, Italia, el 16/12/1922, fallecido en fecha 20-10-2011 en
Rosario, a comparecer a estar a derecho por el término de ley (tres días) y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, Noviembre de
2011. Agustina Filippini, secretaria.

$ 15 153687 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Cuarta Nominación de Rosario, cita,
llama  y  emplaza  a  los  herederos,  legatarios  y  acreedores  de  don  Enrique  José  Bambozzi  (D.N.I.  Nº  6.007.541),  para  que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en el término y bajo apercibimientos de ley. (Autos: BAMBOZZI,
ENRIQUE JOSÉ s/Declaratoria de herederos (Reconstrucción)”, Expte. Nº 1070/2001). Rosario, 21 de Noviembre de 2011. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.

$ 15 153713 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación, ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante doña IDA ESNE, para que dentro del término de 10 días comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: “ESNE, IDA
s/Declaratoria de herederos y juicio sucesorio”, Expte. N° 1025/2011. Rosario, Santa Fe. Ricardo J. Lavaca, secretaria.

$ 15 153667 Dic 1 Dic 16

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de don DOMINGO IOZZO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria,
23 de Noviembre de 2011. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 153603 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11da. Nominación de Rosario, Dra.
Delia M. Giles y de conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: BONANNO
JUANA s/Sucesión; Expte. N° 1023/11, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de doña Juana Bonanno, por el
término de diez días para que comparezca a este Tribunal da hacerse valer sus derechos. Rosario, Sergio A. González, secretario.

$ 15 153693 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo
Quaglia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Moreno Pedro y Rodríguez María Nélida, DNI Nº
5.983.145 y N° 5.515.719, respectivamente, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Autos: MORENO MARTÍN /
RODRÍGUEZ MARÍA NÉLIDA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1038/11. Rosario, 18 de Noviembre de 2011. Jorgelina Entrocasi,
secretaria.

$ 15 153665 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación a cargo del Dr. Marcelo
Quiroga, cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don VAN MEEGROOT, NESTOR ENIO JOSE, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria. Rosario, 9 Noviembre de 2011.

$ 15 153600 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don/doña: JUAN JOSE MILEVECICH, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a
hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287. María Silvia Beduino,
secretaria.

$ 15 153614 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don/doña: ELPINIKI SACHKAS, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer
valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en
este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15 153612 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don/doña: MARIA PELEGIINA GERVASO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal



efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287. María Silvia Beduino,
secretaria.

$ 15 153611 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don/doña: GLORIA ELMA GUALDONI, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a
hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15 153605 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del trabajo de Firmat Dra. Sylvia C. Pozzi,
Secretaria de la autorizante, en los autos caratulados: “DOLGIOTTI ROSA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1016/2011, se cita,
llama y emplaza a lo herederos, acreedores y legatarios de doña Rosa Dolgiotti, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Sylvia C. Pozzi (Juez), Laura M. Barco, secretaria.
Firmat, 22 de Noviembre de 2011. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 153716 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, Secretaría del autorizante, en autos: “MINIELLO CARLA ROCIO c/FERRARETTO ALDO S. s/Ejecutivo”, Expte. Nº
535/2008: Casilda, 31 de Agosto de 2011. Al escrito cargo Nº 4683/11. Y se provee: Autos para sentencia, firme que quede el
presente. Notifíquese por cédula (Expte. N° 535/2008). Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante. Casilda, 24 de Noviembre de
2011.

$ 13,20 153730 Dic 1 Dic 5

__________________________________________

Por la disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de Casilda, a cargo del Dr.
Lanata,  Secretaria  Dra:  Gómez,  hace saber  que en los  autos  caratulados:  “GAZZOLA LUIS  OSVALDO s/Sucesión”,  Expte.  N°
720/2011, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de don GAZZOLA LUIS OSVALDO por diez días para que comparezcan a
este tribunal a hacer valer sus derechos, Casilda, 07 de Noviembre de 2011. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.



$ 18 153731 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda, Dr. Alejandro Héctor
Lanata, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: ROGELIO ALBERTO CUPER por diez días para que comparezcan
a éste Tribunal a hacer valer sus derechos.- A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley 11.287. Clelia Carina
Gómez, secretaria.

$ 15 153609 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda, Dr. Alejandro Héctor
Lanata,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don/doña:  HÉCTOR  GERÓNIMO  CUPER,  por  diez  días  para  que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos.- A los efectos legales se publican edictos en el Boletín Oficial y se fijan en
un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley 11.287. Clelia
Carina Gómez, secretaria.

$ 15 153607 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad áe Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados “TASCON RAÚL s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 693/2011, se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante Raúl Candidas Tascon, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer
sus afrechos. Casilda, 23 de Octubre de 2011. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 18 153722 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1° Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados “ALFONZO ESTEBAN ALFONZO VALERIANO s/Declaratoria de herederos”,
Expte. Nº 306/2011, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Esteban Alfonso Valeriano Alfonzo, por
el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 24 de Noviembre de 2011. Clelia Carina Gómez,
secretaria subrogante.

$ 18 153729 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1° Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados: “MACCIONI ALICIA MERCEDES s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº
790/2011, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Alicia Mercedes Maccioni, por el término de diez
días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 24 de Noviembre de 2011. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 153728 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1° Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados SANCHEZ CLEMENTE y SAVINO AGUEDA s/Declaratoria de Herederos; (Expte.
Nº 1142/2010), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Clemente Doroteo Sánchez y Agueda
Savino, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 24 de Noviembre de 2011. Fdo. Clelia Carina
Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 153727 Dic 1 Dic 16



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1° Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados: “BRIGNONE ADELINA MARIA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº
823/2011, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Adelina María Brignone, por el término de diez
días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 24 de Noviembre de 2011. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 153726 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1° Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados: MASSICCIONI EMILIO ENRIQUE s/Sucesión, Expte. Nº 851/2011, se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Emilio Enrique Massiccioni, por el término de diez días a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Casilda, 24 de Noviembre de 2011. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 153725 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1° Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados MICHILLON JUAN s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 339/2011), se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Juan Michillon, por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 24 de Noviembre de 2011. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 153724 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1° Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados BLANCO ADOLFO s/Sucesión; (Expte. Nº 657/2011), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Adolfo Blanco, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 24 de Noviembre de 2011. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 153723 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 Civil, Comercial y Laboral Segunda Nominación, cita a herederos, acreedores y/o
legatarios de Elena Concepción Scheggia, a hacer valer sus derechos, por el término de diez días, por ante éste Tribunal, en los
autos caratulados: SCHEGGIA ELENA CONCEPCION s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 1394/2011, Juzgado de Primera Instancia
de Distrito Nº 14 Civil, Comercial y Laboral Segunda Nominación. Villa Constitución. Dora Diez, secretaria.

$ 15 153698 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

MELINCUE



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué,
Distrito  Judicial  no  8,  Dra.  Analía  Irrazábal,  dentro  de  los  autos  caratulados:  “PAIVA,  LUIS  CARMELO s/Sucesión”,  Expte.  Nº
1022/2011, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del extinto LUIS CARMELO PAIVA, por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y en el Tablero del Juzgado.
Melincué, Noviembre de 2011. Estanislao Surraco, secretario.

$ 15 153597 Dic 1 Dic 16

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Venado
Tuerto, el Secretario que suscribe Comunica A Pimat S.R.L. (CUIT 30-70801483-0), que en autos: “ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE
IMPUESTOS de la Provincia de Santa Fe; CONTRA: PIMAT S.R.L. s/Ejecución Fiscal, Expte. No 1233/2009. Se ha dictado la siguiente
sentencia: N° 386. Venado Tuerto, 31 de marzo de 2011.- Y Vistos:...Y Considerando:....Fallo: Ordenando llevar adelante la ejecución
contra Pimat S.R.L., hasta tanto la acreedora se haga integro cobro del capital reclamado de Pesos veintiséis mil ciento cincuenta
con 49/100 ($ 26.150,49), con más los intereses legales correspondientes desde la fecha de la liquidación y hasta su efectivo pago,
con la tasa mensual del Decreto Provincial N° 1560/91 -Resolución Nro. 005 del Ministerio de Hacienda y Finanzas Circular Nro. 6063
de fecha 08-01-92 con más las costas (art. 251 CPC) a la accionada. Los honorarios serán regulados oportunamente. Insértese y
hágase saber. Fdo. Dr. Claudio Heredia -Juez subrogante, Dr. A. Walter Bournot, secretario. Publíquese sin cargo por cinco días en el
BOLETIN OFICIAL (art. 76 del Código Fiscal). Venado Tuerto, 10 de Noviembre de 2011.

S/C 153676 Dic 1 Dic 7

__________________________________________


